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ARTICULO lfi.- Declarar de interés para la Tierra del Fuego, la isExposición de la

Cámara Fueguina de la Pequeña y Mediana Empresa, a realizarse entre el 18

y el 26 de junio de 1991 en la ciudad de Río Grande.

ARTICULO 29.- Augurar éxito en el emprendimiento encarado por la CA.FU.P.

y M.E., puesto que acciones de este tenor coadyuvan al progreso de las potenciali-

dades humanas, financieras y económicas de la Tierra del Fuego.

ARTICULO 3Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE MAYO DE 1991,

DECLARACIÓN Q | Q /91.
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